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S. M. él Rey Don Alfonso XIII 
-|q. D. g .) ,  S. M. la R e in a  Doña V icto-
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'p '
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
í in  novedad en su importante salud»,

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi C onsejo de 
Ministros, a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en disponer* que se éxeep-; 
túe de subasta el arrendam iento de 
nuevo local para las oficinas del 
Catastro de la rigueza urbana de 
Cáceres, autorizando el anuncio del

oportuno concurso y la celebración 
•del correspondiente contrato, cori] 
arreglo a lo dispuesto en los ar^ 
tículos 47- y  52 y  concordables dé: 
la ley de Adm inistración y Contas 
bilidad de 1.° de Julio de 1911.

Dado en Palacio a oricé dé O o-* 
tubre de mil novecientos veintiséis.;

ALFOSIO

m Ministro á« Hacienda,
Imú Calvo Bqtelg, .
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Pe acuerdo con Mí Consejo de 
Ministros, a propuesta del d§ Ha
cienda,

Vengo en disponer que se excep
túe de subasta el arrendamiento de 
nuevo local para las oficinas del 
Catastro de la rigueza urbana de 
Coruña, autorizando el anuncio del 
oportuno concurso y la celebración 
del correspondiente contrato, con 
arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 47 y 52 y concordantes de 
’ a ley de Administración y Conta-< 
bilidad de 1.° de Julio de 1911.

Dado en Palacio a once de Oc
tubre de mil novecientos veintúsóis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  S o t e l o .

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de. Ha
cienda,

Vengo en disponer que se excep
túe de subasta el arrendamiento de 
nuevo local ■ para las oficinas del 
Catastro de la rigueza urbana de 
Palencia, autorizando el anuncio del 
oportuno concurso y la celebración 
del correspondiente contrato, con 
arreglo a . lo dispuesto en los ar
tículos 47 y 52 y concordantes de 
la ley de Administración y Conta-: 
bilidad de 1.° de Julio de 1911.

Dado en Palacio a once de Oc
tubre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Haciendaa

\ José Calvo S o telo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS
REAL ORDEN

Exemo. Sr.: El Real decreto sobre 
Importación de maíz, fecha 7 del mes 
corriente, autoriza a la Junta Central 
de Abastos para adquirir, por impor
taciones escalonadas, hasta 150.000 
toneladas de maíz con que atender a 
las necesidades de la ganadería na
cional.

En casos análogos a éste, la Junta 
Central de Abastos ha dado a las im
portaciones realizadas por el Estado 
una nueva y práctica modalidad, que 
evita las dificultades y malos resulta
dos acusados para las adquisiciones 
directas, en épocas pasadas.

Dicha modalidad consiste en enco
mendar las operaciones de adquisi
ciones y suministros a los comer

ciantes que se dedican a esta clase 
de asuntos, sirviendo de garantía, en 
cuanto a precios para el consumo y 
beneficios para el Tesoro, el hecho 
de que las adjudicaciones de sumi
nistro se hagan por concurso, en el 
que son tenidas en cuenta cuantas 
circunstancias interesan.

El Gobierno que, al dictar el refe
rido Real decreto de 7 del actual, tu
vo muy presentes, no sólo las necesi
dades del ganadero, sino las legítimas 
aspiraciones de la agricultura en ge
neral, tendiendo a que no se produz
ca una sensible depreciación en los 
precios de los granos y piensos si
milares del maíz, no olvida tampoco, 
y a ello se atiende también en esta 
Real orden, la situación de los co
merciantes importadores que dispo
nen en la actualidad de existencias 
de maíz exótico que han satisfecho 
el nuevo derecho arancelario vigen
te, o están pendientes de despacho 
en Aduanas, cuidando de que no que
den aquéllos en condiciones de ma
nifiesta inferioridad respecto a los 
futuros importadores.

Sentado lo expuesto, de conformi
dad con la propuesta de la Dirección 
general de Abastos, y en cumplimien
to de lo preceptuado en los artícu
los 1.° y 7.° del citado Real decreto,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la adquisición del maíz 
extranjero y su distribución por la 
Junta Central de Abastos se realice 
con sujeción a las siguientes

Bases para adquisición y sn^r' iis¿ro.

Primera. La Junta Central de 
Abastos abre un concurso de servi
cios de suministro, por importaciones 
escalonadas, de maíz exótico con des
tino exclusivo a las necesidades de 
la gandería nacional, durante el año 
agrícola actual y hasta la cantidad 
máxima de 150.000 toneladas.

Segunda. El maíz importado de
berá estar sano, bien seco y ser de 
gr^no lleno, con un peso, como mí
nimo, en el momento de su reconoci
miento y recepción en puerto, de 74 
kilos por hectolitro, autorizándose 
hasta un 2 por 100 entre cuerpos .ex
traños y granos de maíz atacados por 
insectos y criptógamas.

Tercera. Para la mejor reglamen
tación y distribución del suministro 
y para que los concursantes puedan 
decidir y concretar sus solicitudes, se 
establecen las siguientes divisiones 
de zonas, de abastos y puertos de ser
vicios : ;

1.a Provincias Vascongadas^ Puer
tos, Bilbao y Pasajes.

2.a Idem Asturias y Santander:] 
Puertos, Gijón, Avilés y Sajntander.

3.a Idem Galicia: Puertos, Ferrol, f 
Coruña y Vigo.

4.a Idem Extremadura: Puerto, 
Huelva.

5.a Idem Levante (Valencia y Mur
cia ): Puertos, Valencia y Cartagena.

6.a Idem Cataluña y Baleares:] 
Puertos, Barcelona, Tarragona, Pala- 
mós, Palma y Mahón. j

Cuarta. Los que deseen acudir á 
este concurso presentarán en las ofl-. { 
ciñas de la Dirección general dé I 
Abastos, dentro del plazo de docé 
días naturales, a contar de la publi
cación de esta disposición en la Gah ; 
CETA DE M a d r i d , s u  proposición eri 
sobre cerrado con la expresión ‘̂ Pro-? 
posición para el suministro de maíz 
extranjero” , y documentos acredita-? 
tivos de estar autorizados legalmentéj 
para realizar el comercio de impor-s 
tación.

En dicha proposición se liará! • 
constar:

a) Nombre, apellidos y do-mi ci=á ; 
lio de la persona o entidad qué 
suscriba la propuesta.

b) Zona o zonas de las señala-a 
das en la base 3.a que se compro-: 
mete a abastecer de maíz durante! y  
el año agrícola actual, entendióme r 
dose el suministro por cargamena i 
tos completos y por los puertos] j - 
determinados para las zonas con ¡ 
rresondientes, en las épocas $ j 
cuantía que fije en cada caso la i 
Junta Central de Abastos, con vis-a
ta a las necesidades que la ganaa 
dería acuse en las expresadas zo-s p 
ñas.

c) La procedencia del maiz, que 
deberá ser fija y directa de los paí-3 
ses productores, con expresión d i  : 
la clase y calidad del mismo. j

d) Precios a los que sé coirfe f  
promete a situar el maiz sobre ca-í | 
rro muelle en puerto de desembar^ ? 
¡co, con inclusión de derechos y tdai , 
go gasto, especificando si es a gra^ í 
nel o incluido el envase. Estos preia | 
d o s  se referirán a una determinada! f 
cotización del maíz de la clase ofrÉM 
cida, en la Bolsa de cereales de Bue]-: 
nos Aires, a un determinado caihk . 
bio del peso argentino en la Bol| ! 
sa de Madrid y al recargo oficial j 
para él abono de derechos aranceís i 
larios. O sea, que la oferta dé pré^ 
cios sobre carro muelle en puerfíf 
de desembarque a X pesetas quih^ 
tal métrico, deberá expresar qu| 
responde: a una cotización! V Sel  ̂
maiz y a un cambio P del peso k 
gentino en la a Bolsas p ficia les,m j®  
cionadas.
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. Be esta suerte quedará fijado au
tom áticam ente el precio para  c a r
gam entos sucesivos con llevar al 
indicado en la o ferta  del pliego p re 
sentado al concurso las v a riac io 
nes en la cotización del maíz, cam 
bio del peso y .recargo de arancel que 
ve registre al ordenar el suministro de 
un cargamento, tomando como coti
za Hón del maíz la media de las 
an isa d a s  en la B olsa de Buenos Ai
res p ara  la clase ofrecida- en la de
cena sigu ien te  a la fecha de la de
m anda form ulada por la Ju n ta  Cen
tra l de A bastos y p ara  el cambio 
del peso la media de cotizaciones 
para  la decena expresada eñ la B ol
sa de Madrid.

e) P recios a que se com prom e
te a vender, con intervención de 
las Ju n ta s  provinciales de A bastos 
respectivas y en concepto de alma
cenista  la p a rte  de cargam ento  que 
no estuviera previamente adjudicada 
y colocada entre ganaderos y alma
cenistas por la Junta Central de 
Abastos.

f) P recios expresados en la fo r
m a indicada en el inciso b) p a ra  las 
en tregas que pud ieran  ser n ecesa 
r ia s , en los m eses de Noviembre y 
D iciem bre próxim os.

g) Plqzo máximo que considera  
necesario  p a ra  serv ir cada uno de 
los pedidos a p a r tir  de Ja fecha en 
que se le oficie a este fin por la 
Ju n ta  C entral de A bastos, como ad
ju d ica ta rio  de la p arte  de servicio 
que se le asigne.

h) Obligación de som eterse  a 
com probar las condiciones del ce
real a la en trega  del m ism o por 
el personal tlécnico que p a ra  su 
recepción designe la D irección ge
neral de A gricu ltu ra  a p ro p u esta  y 
petición de la  de A bastos.

Q uinta. Al día sigu ien te  del de 
term inación  del plazo p a ra  la ad 
m isión de solicitudes, se p rocederá 
poir la Com isión perm an en te  de la 
Ju n ta  C entral de A bastos a la ap e r
tu ra  de pliegos y dentro  de las 
ve in ticua tro  h o ras s igu ien tes o en 
el m ism o día, si el núm ero  de p lie 
gos p resen tados lo perm itq, el pie-? 
no de la m ism a h a rá  la ad jud ica
ción, si procede, con arreg lo  al s i
guiente orden de p referencia .

a) Los que hagan  o fe rta  de 
m aiz m ás v en ta jo sa  respecto  a p re - 
'eio, tan to  sobre carro  m uelle en 
pu erto  de desem barco, libre de to 
do gasto  y derechos, como p a ra  las 
ven tas al detall en alm acén propio.

b) Los que ofrezcan las clases de 
consumo m|is corrientes y generali-: 
zado en cada zonac

c) Los que ofrezcan realizar el 
suministro en menor plazo desde que 
reciban la orden de la Junta Central 
de Abastos.

d) Aquellos que, a juicio de la 
Junta Central de Abastos, ofrezcan 
mayores garantías del cumplimiento 
del contrato y servicios.

e) Los que den mayores facilida
des para la distribución entre los 
puertos de la zona o zonas de abasto 
que soliciten.

Sexta. Los adjudicatarios presen
tarán ante la Dirección general de 
Abastos, en el plazo de tres días 
después de notificada la adjudicación 
del servicio, las garantías de orden 
económico que aquélla considere su
ficientes para responder del compro
miso- y condiciones del suministro. 

Dichas garantías quedarán adscritas 
ai cumplimiento del servicio.

Séptima. Dentro de los diez días 
naturales siguientes a recibir una 
orden de sum inistro, el adjudicata
rio a quien ésta se refiera comunica
rá a la Dirección general de Abastos 
la fecha cíe salida de la mercancía 
del puerto de embarque, así como la 
de. llegada aproximada a puerto es
pañol.

La Dirección general de Abastos 
designará en cada caso el personal 
necesario para reconocer el maíz y 
comprobar, a presencia del im porta
dor, las condiciones ofrecidas.

Octava. Aceptado el cargamento, 
el im portador servirá las partidas 
que hayan sido base de la petición 
del mismo y  que previamente fueran 
adjudicadas por la Jun ta  Central de 
Abastos a ganaderos y almacenistas, 
percibiendo su importe de éstos ú lti
mos al precio fijado por dicha Junta, 
y procediendo a la liquidación defi
nitiva de la garantía qua¿ tengan en 
Aduanas con deducción de las dife
rencias que ha de satisfacer el hsta- 
do, ,según lo preceptuado en los ar
tículos 4.° y 5.° del Real decreto de 7 
del corriente.

Si después de servidas estas adju
dicaciones, quedara del cargamento 
importado algún rem anente en poder 
del importador en concepto de alma
cenista, se hará  la liquidación del. 
mismo en Aduanas dentro de los pre
cios, diferencias y normas ya expre
sadas en el párrafo anterior.

Novena. Si alguno de los carga
mentos fueran rechazados por no re 
unir las condiciones de la proposL 
ción, el maíz quedará de cuenta del 
adjudicatario.
Bases a que ha de ajustarse la recep- 

cepción.
Primera. Los funcionarios repre

sentantes de la Dirección general de: 
Abastos reconocerán los cargamentos 
que se importen por orden de la 
Junta Central y dictaminarán si s ) a  
o no admisibles al régimen que se
ñala el Real decreto de 7 del corrien-? 
te mes, exigiendo de la mercancía 
las condiciones de sequedad, clase, 
sanidad, peso y pureza que cofres-? 
pondan a la oferta.

Segunda. Los cargamentos debe-: 
rán acompañarse de los certificados 
que acrediten la procedencia, clase y 
calidad del maíz ofrecido por el im
portador en su propuesta.

Tercera. La parte de los carga
mentos que no reuniese las condicio
nes de sequedad, calidad y  sanidad 
señaladas o que contuviesen más del
2 por 100 de cuerpos extraños y g ra 
nos averiados, quedará de cuenta deí 
importador.

ARTÍCULOS ADICIONALES

1.° Los im portadores dé m aiz 
que tengan  en puertos de la Pen-: 
íns-ula y B aleares, an tes del día 2% 
del , actual, cargam entos de dicho 
cereal en despacho de A duanas o 
pendientes de él y adquiridos cotí 
fecha a n te rio r  al Real decreto sos 
bre im portación de 7 del co rrien te , 
podrán ofrecerlos a la D irección 
general de A bastos en la form a y 
condiciones que determ ina la basé  
4.a de esta  Real orden, sin  m ás va-: 
riación que .expresar el precio dé 
la o fe rta  en firme sobre carro m ue
lle del puerto  de desem barque y sin 
re lacionarlo  con o tras  cotizaciones 
como p ara  las p ro p u estas  de con-: 
curso exige la mencionada base.

L as solicitudes deberán ser pré-3 
sen tadas an tes del d ía 22 del c o h  

rr ien te  y vendrán  acom pañadas de 
aquellos docum entos acred itativos 
de la procedencia del maiz y fecha 
de su adquisición.

2.° Los im portadores que cueíis 
ten con existencias de maiz exó^¡ 
tico, ya introducido en E spaña, y 
que hayan  satisfecho  el nuevo dé ;̂ 
recho arancelario podrán hacer tam 
bién, dentro  del plazo ya señalado^ 
p ropuesta  de o fe rta  de las mism a# 
en igual fo rm a y condiciones qué 
se establecen en el artículo  ante-* 
rio r p a ra  los cargam entos pendien*® 
tes de despacho o en curso de é%

Las declaraciones falsas respec
to a estos extrem os serán  sanción 
nadas con la pérdida del 50 por 10*0.. 
de la m ercancía, de acuerdo con lo 
que se determ ina en el apartado  4A 
del artículo  5.° del Real decreto dé
3 de Noviembre de 1923.

3.° La Ju n ta  C entral de Abasiof
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resolverá  sobre estas solicitudes 
aceptando aquellas que por precios 
y condiciones de la m ercancía con 
vengan para el consum o y para la 
regulación de precios, bien enten
dido que sobre las ofertas que por 
precio excesivo o m alas condición 
nes de la m ercancía sean rechaza-: 
cías, no se adm itirán nuevas so lic i
tudes.

Los cargam entos aceptados por 
la Junta Central de A bastos te fe  
drán la bon ificación  que establece 
el ya m encionado R,eal decreto de 
7 del corriente

4.° No se dará curso a ofertas 
rde otros cargam entos que estén en 
distintas condiciones de las expre
sadas en el artículo anterior.

DISPOSICIONES GENERALES

La Junta Central de A bastos li
m itará la adquisición  de m.aiz a 
las solicitudes o demandas de com 
pra, debidam ente contrastadas, que 
reciba de los ganaderos; im pedirá 
que el maiz im portado salga de las 
zonas a que vaya destinado y que 
se utilice para otros fines que no 
sean la alim entación del ganado, 
regulando sus precios en arm onía 
con  los que rijan  para los produce 
tos sim ilares de producción  n a cio 
nal.

Después de com probar las nece
sidades reales de cada zona y to 
mando corno base de . la cuantía de 
las m ism a s  el déficit de cosecha del 
m encionado cereal, hará la d istri
bución  de cupos, para que dichas 
necesidades queden equitativa y sufi
cientemente atendidas.

Las entidades agrícolas y pecua
rias, los ganaderos y las C orpora
ciones oficiales podrán dirigirse en 
todo m om ento a la D irección  ge 
neral de A bastos, expresando las 
necesidades de las diferentes c o 
m arcas, para que, con vista a las 
m ism as, pueda la Junta Central de 
A bastos acordar las cantidades que 
deben importarse por cada puerto. 
D ichas peticiones servirán a la vez 
para garantizar que los cargam en
tos serán colocados totalm ente o 
en su m ayor parte a su desem 
barco.
■ Las Juntas provnciales de A bas- 
io s  y m uy especialm ente los V oca
les representantes en las m ism as 
«de la agricu ltura y de la ganadería 
y el personal auxiliar, vigilarán el 
exacto cum plim iento de cuanto se 
dispone en esta Real orden.

Lo que de Real orden com unico 
a V. E. para su con ocim iento y 
ifectos . consiguientes. D ios guarde

a V. E. m uchos años. Madrid, 12 de 
Octubre de 1926.

PRIMO DE RIVERA
Señor Presidente de la Junta Cen

tral de A bastos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
lim o. Sr.: Vacante en la Facul-s 

tad de Medicina de la Universidad 
de Salam anca una de las Cátedras 
de A natom ía descriptiva y E m brio
logía y T écnica  anatóm ica, p or  
pase a situación  de excedencia v o 
luntaria de D. Salvador Gil y Ver-: 
net, Catedrático titular que venía 
desem peñándola, y  de conform idad 
con  lo prevenido en el artículo 2.° 
de la Ley de 27 de Julio de 1918 
y 4.° del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido d ispon er:

1.° Que la expresada Cátedra 
se anuncie a oposición , turno li
bre, que legal mente le corresponde.

2.° Que los aspirantes habrán 
de cum plir rigurosam ente cuantos 
requisitos y circunstancias se se
ñalan reglam entariam ente en el 
repectivo anuncio de las op os ic io 
nes, ba jo  pena de exclusión.

3.° Que en debido cum plim iento 
de ¡lo dispuesto en el Real decreto 
de 18 de Mayo tte 1923, que m odi
ficó el artículo 10 del Reglam ento 
de oposiciones a Cátedras de 8 de 
Abril de 1910, . en e¡l plazo de un 
mes, a contar desde la publicación  
de la presénte en la G a c e ta , todas 
Has Facultades de Medicina de las 
Universidades propondrán a este 
M inisterio aquellas personas, sean 
o no Catedráticos, que estim en ca 
pacitadas para juzgar la oposición , 
en el núm ero que tengan a bien y 
expresando los m otivos que ju sti
fiquen la propuesta'.

De Real orden fio digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 28 de Septiembre de 1926.

CALLEJO

Señor D irector .general de E nse- 
* ñanza superior y secundaría.

limo. Sr.: Visto el expediente ins- 
trlído con motivo de la comunicación 
del Inspector de primera enseñanza

del Valle de Arán, en la cual mani
fiesta que, como consecuencia de la 
publicación del Real decreto de 21 de 
Mayo último, y atendiendo a lo que 
dispone el artículo 3.° de aquella so
berana disposición, trazó el plan del 
curso de perfeccionamiento que ha de 
dedicarse a los Maestros propietarios 
de dicha comarca, y practicadas las 
gestiones cerca de las personas que 
pueden realizar una labor fructífera, 
y contando con su concurso, propone 
se autorice la celebración de dicho 
curso con arreglo a las condiciones 
que indica:

Visto lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Mayo pró
ximo pasado:

Considerando que la propuesta del 
citado Inspector responde al cumpli
miento del artículo 3.° del citado Real 
decreto:

Considerando las indicaciones que 
respecto de dicho curso hace la Ins
pección del Valle de Arán:

Considerando que el Delegado del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública informa este expediente con
form e;

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se celebre un 
curso de perfeccionamiento dedicado 
a los Maestros propietarios del Valle 
de Arán, con arreglo a la s ‘ condicio
nes siguientes:

1.a El curso se acomodará al pro
yecto presentado por el Inspector es
pecial del Valle de Arán, según un 
plan armónico de conferencias, lec
ciones y ejercicios prácticos acomo
dados a las exigencias de la Escuela 
nacional aranera*

2.a Dicho curso tendrá una dura-- 
ción de diez días y las localidades 
para su desarrollo serán Viella, Bos- 
sost y Les, donde aparte de la labor 
puramente profesional de los Maes-: 
tros, se realizará Qtra en favor de la 
Escuela y de sus instituciones com
plementarias.

3.a Los Maestros nacionales pro
pietarios que aspiren a ser incluidos 
en la relación de propuestos a la D i
rección general para el percibo de 
la gratificación de residencia, a tenor 
de lo que preceptúa el artículo 3.° 
del Real decreto dé 21 de Mayo úl
timo, y deberán redactar los ejerci
cios escritos y explicar las lecciones 
que se señalan en el programa.

4.a El curso quedará dividido en 
los grupos siguientes:

A) Pedagogía teórica y práctica, 
a cargo del Inspector del Valle de 
Arán D. Félix Isaac Faro de la Vega.

B) Metodología aplicada, a cargo 
de D. Félix Araño. Maestro de la
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Fundación Y iteri, de Mondragón, 
acom pañado de dos de sus discípulos.

G) El A rte en la Escuela, a ca r
go de D. Rafael Benedicto, D irector 
de la Masa Coral y de las Escuelas 
de Madrid.

D) Educación física, á cargo de 
D. Felipe G arcía y S. U rtu ri, Maestro 
)y P rofesor especializado.

E) T rabajo  m anual, a cargo de 
D. José Sorigné y Yilaseca, M aestro 
de las Escuelas nacionales de L érida 
y  au to r de obras dedicadas al tra b a 
jo  m anual.

F) Previsión  y ahorro, a cargo de 
jD. José M aría Baiger. Jefe  de la Sec
ción de A grupaciones escolares, de
signado por la Caja de pensiones pa
ra  la vejez y de ahorros de Barcelona.

5 .a P a ra  los gastos del curso se 
•concede la cantidad de 1.500 pesetas 
p a ra  v iajes y estancia de los Maes
tros p rop ie tario s del Yalle de Arán, 
incluidos los de residencia  por las 
prácticas de costu ra  y bordado a m á
qu ina  “S inger” (M aestras), 2.000 pe
setas p a ra  v ia jes y estancia de los 
[encargados del desarrollo del curso, 
Incluso rem uneración por lecciones y 
conferencias, y 50 0  pesetas por ú tiles 
y  m ateria l p a ra  las prácticas del cu r
so, sum ando en total 4 .0 0 0  pesetas, 
cuya súm a se lib ra rá  con cargo al 
capítulo  6.°, artículo  único, concepto 
séptim o del p resupuesto  vigente de 
'este D epartam ento, en el concepto de 
¡a justificar, con tra  la Delegación de 
[Haienda de L érida y a nom bre de don 
F é lix  Isaac F aro  de la Yega, Inspec
to r  de P rim era  enseñanza del Yalle 
de Arán.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
’b u  conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
29 de Septiem bre de 1926.

CALLEJO
Señor D irecto r general de P rim era

enseñanza.

I l m o .  S r.: D isp u es to  p o r R eal
¡¡orden de 23 de F e b re ro  de 1923 la  
¡provisión, m e d ian te  oposic ión , de 
juna p la za  de P ro fe so r  A u x ilia r de 
P a to lo g ía  y ' C lín ica  q u irú rg ic a s ,- 
¡O peraciones, A n atom ía  to p o g rá fica  
y  O b s te tr ic ia , v ac a n te  en la  E sc u e la  
Se V e te rin a ria  de Córdoba, fué anun
ciada dicha vacante en la G a c e t a  del 
9 ía  7 de M arzo de 1923, y te rm in a d o  
é l plazo fijado p ara  la adm isión de 
las solicitudes de ios asp iran tes y  de
signado el T ribunal, quedó su tram i- 
pación en suspenso, por v ir tu d  de lo 
dispuesto  en las Reales Órdenes del 
d irec to r io  M ilitar de 1.° y 9 de Octu
b re  del citado año de 1923; pero  en

ejecución de la Real orden del D irec
torio M ilitar de 26 de Enero últim o 
(G a c e t a  del día 27), que dispone la in
m ediata provisión en propiedad, en la 
form a reg lam entaria  de las plazas de 
fu n c io n a r io s  del E s tad o  que e s tén  
serv idas  in te r in a m e n te , y de lo e s 
tab lecido  p o r  la  de 10 de F e b re ro  
siguiente (G a c e t a  del día 12), en 
cu an to  a la  fo rm a  de p ro v is ió n  
procedente, tran scu rrido  u n  año sin 
que se verifique Ja oposición convo
cada, corresponde en este caso ab rir 
un  nuevo plazo de dos meses, a tenor 
de lo preceptuado en la ú ltim a de las 
m encionadas disposiciones p a ra  la ad
m isión de las instancias de cuantos 
nuevos opositores deseen concurrir a 
esta oposición.

En su consecuencia,
S. M . el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 

a bien disponer que- se conceda un 
plazo de dos meses p a ra  la p resen ta
ción de instancias de cuantos oposito
res deseen concurrir a estas oposicio
nes anunciadas en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  correpondiene al día 7  de 
M arzo de 1923 p a ra  p ro v e e r la  p la 
za de P ro fe so r  a u x ilia r  ^de . Pato lo-: 
gía* y C lín ica q u irú rg ic a s , O p era 
c iones, A n a tom ía  to p o g rá fica  y 
O b s te tr ic ia  de la  E sc u e la  de Y eten-: 
n a r ia  de C órdoba. "

De R eal o rden  lo digo a Y.' I. pa-: 
ra  su  conocim ien to  y  e fec to s . D ios 
g u a rd e  a Y. I. m u ch o s añ o s . M a
d rid , 8 de O ctubre  de 1926.

CALLEJO
S eñor D ire c to r  g e n e ra l de E n s e 

ñ a n z a  S u p erio r y S ecu nd aria .

lim o . S r.: D isp u es to  p o r R eal
o rd en  de 19 de A bril de 1923 la  
p ro v is ió n , m ed ian te  oposic ión , de 
u n a  p laza  de P ro fe so r  A u x ilia r de 
H isto log ía  n o rm a l, P a to lo g ía  gene-, 
ra l y A natom ía patológica, Pato lo
g ía  esp ec ia l m é d ica  de E n fe rm e 
dades e sp o rád ic as , T e ra p é u tic a  f a r 
m aco ló g ica  y M edicina legal, v a 
can te  en la  E sc u e la  de Y e te rin a ria  
de Z arag o za , fué  a n u n c ia d a  d icha  
vacante en la G a c e t a  del d ía  18 de 
Mayo de 1923, y te rm in a d o  el 
p lazo p a ra  la  ad m is ió n  de las  
so lic itu d es de. los a s p ira n te s , que-: 
dó su  tra m ita c ió n  en su sp en so , p o r  
Virtud de lo d isp u e s to  en la s  Rea-, 
les ó rdenes del. D irec to rio  M ilita r 
de 1.° y 9 de O ctubre  del c itado  
año de 1923; p ero  en e jecu c ió n  de 
la  R eal o rd en  del D irec to rio  M ili- 

. l a r  de 26 de Enero ú ltim o (G a c e t a  
del 27V3 que d ispone  la  in m ed ia ta

p ro v is ió n  en  p ro p ied ad , en la  for-s 
m a re g la m e n ta r ia  de la s  p la zas  de 
fu n c io n a r io s  del E s ta d o  que estén ' 
se rv idas  in te r in a m e n te , y de lo es-: 
tab lecido  p o r la  de 10 de F e b re ro  
siguiente (G a c e t a  del día 12), m  
cu an to  a la  fo rm a  de p ro v is ió n  
p ro ced en te , a ten o r de lo precep-^ 
tuado  en la ú ltim a  de las dispo-* 
siciones p ara  la adm isión de las 
in s ta n c ia s  de c u an to s  nuevos opo^s 
s ito re s  deseen  c o n c u rr ir  a e s ta  
oposic ión1.

E n  su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 

a bien  disponer que se conceda un ' 
plazo de dos meses para  la p resen ta
ción de instancias de cuantos oposito
res deseen concurrir a estas oposicio
nes anunciadas en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  correspondiente a l  d í a  18 de 
Mayo de 1923, p a ra  p ro v eer la p la 
za de P ro fe so r  auxiM ar de H isto -’ 
log ia  n o rm a l, P a to lo g ía  g en era l y  
A natom ía patológica. Patología es
pecial módica de Enferm edades es
porádicas-, T e ra p é u tic a  fa rm a c o ló 
g ica  y M edicina legal, v a can te  en la; 
E sc u e la  de Y e te rin a ria  de Zaragoza^ 

De R eal o rden  lo digo a Y. I. pa<  
ra  su  conocim ien to  y e fec to s . D ios 
g u a rd e  a Y. I. m u ch o s años. M a^ 
drid , 8 de O ctubre  de 1926.

CALLEJO
S eño r D ire c to r g en era l de Enseñan-* 

za S u p e rio r y S ecu nd aria .

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION G ENERAL DE NAVE-
GACION

Se encuentra vacante la Cátedra de 
M atemáticas de la- Escuela Náutica de 
Santa Cruz de Tenerife, a consecuen
cia del fallecim iento del Profesor nu 
m erario  que la desem peñaba D. Ju an  
Millán Foronda Cubilla, la cual se cu
b rirá  en la fecha y form a señalada en 
el Reglamento de Escuelas Náuticas, 
aprobado por Real decreto de 7 de F e
brero  de 1925.

Madrid, 2 de Octubre de 1926.—Et 
D irector general, José González BilldeL

CIRCULAR
A propuesta de la Comisión rev iso- ra  de Prim as a la Navegación, y  con 

objeto de fac ilita r el despacho de lo# 
expedientes de prim as, se fija en do» 
meses (salvo fuerza m ayor) p a ra  p re 
sen tar en la  D irección local de Nava*
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gación respectiva los estados B y de
m ás documentos, entendiéndose dichos 
dos meses a p a r tir  de la fecha de la  
term inación de la travesía .

Los Cónsules de E spaña en el ex
tran jero  darán toda clase de fac ilida
des a los Capitanes p ara  otorgarles los 
docum entos necesarios para el cobro 
de las prim as a la navegación.

Madrid, 9 de Octubre de 1926.— El 
D irector general, José González Billón. 
Señores...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BULLAS ARTES

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  E N S E 
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En cum plim iento de lo prevenido 
en la Real" orden de esta fecha, es ta  
D irección general ha d ispuesto que se . 
anuncie, p ara  su provisión en p rop ie
dad, ai tu rn o  de oposición libre, una 
de las Cátedras de A natom ía descrip
tiv a  y Em briología y Técnica anató
mica, de la F acultad  de M edicina de 
la U niversidad de Salam anca, dotada 
con el sueldo anual de 5.000 pesetas.

P ara  ser adm itido a estas oposicio
nes se requ ie ren  las siguientes con
diciones, exigidas en el artícu lo  6.a del 
Reglam ento v igente de 8 de Abril 
de 1910:

1.a Ser español*, a no estar dispen
sado de este requ isito  con arreglo a 
lo dispuesto en el artícu lo  167 de la ' 
ley de Instrucción pública de * 9 de 
Septiem bre de 1857.

2 .a ’No hallarse el asp iran te  inca
pacitado p ara  ejercer cargos públicos;

3.a H aber cum plido v e in tiú n  años 
de edad.

4.a T ener el titu lo  correspondiente 
p ara  el desempeño de la vacante o el 
certificado de aprobación de la tesis 
doctoral; pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviere la plaza no 
podrá tom ar posesión de ella sin la 
p resentación del referido  títu lo  aca
démico. La apreciación de estas con
diciones corresponde exclusivam ente 
al M inisterio  de Instrucción  pública y 
Bellas A rtes.

Podrán tam bién ac red ita r los m éri
tos y servicios a que se refiere el a r 
tículo  7.° del Reglamento, cuya ap re 
ciación corresponderá al T ribunal.

En estric to  cum plim iento  del a r 
tículo 8.° dei m ism o Reglam ento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
adm isión habrán  de reu n irse  antes de 
la term inación  del plazo señalado p a
ra  esta convocatoria, que es el im 
prorrogable de dos meses, a contar 
desde el día sigu ien te al de la p u b li
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d . •

D entro del m encionado plazo, y 
tam bién  bajo pena ele exclusión, ha
b rán  de p resen tarse  las solicitudes 
acom pañadas necesariam en te de todos 
los docum entos ju stifica tivos de las 
condiciones y circunstancias señala
das en los expresados, artícu los 6.° y 
7* del Reglam ento; no siendo, por 
’taihtq, válidas las peticiones en las 

' se haga re feren c ia  a docum enta
ción .presentada en expediente de 
oposiciones, a o tras Cátedras.

No se adm itirán  después o tras so
licitudes docum entadas que las de 
aquellos A spirantes que las depositen 
en alguna A dm inistración de Correos 
y se acredite m ediante el oportuno 
recibo, que lo han  hecho en pliego 
certificado ,y dentro de aquel plazo.

Él día que los asp iran tes adm itidos' 
deban p resen tarse  al T rib u n a l p a ra  
dar comienzo a los ejercicios, en tre 
garán al P residen te el traba jo  de in 
vestigación p rop ia  y la M emoria a 
que hace referenc ia  y previene el 
Real decreto de 18 de Mayo de 1923.

T am bién deberán justificar ante el 
T ribunal, por medio del correspon
diente recibo, h aber abonado los de
rechos a que hace re feren c ia  la Real 
orden de este M inisterio de 24 de 
Marzo de 1925 (Gaceta dei 30).

Este anuncio deberá publicarse en  
los Boletines Oficiales de las p rov in 
cias y en los tablones de anuncios de 
los E stablecim ientos docentes, lo cual 
se advierte p ara  que las A utoridades 
respectivas dispongan, desde luego, 
que así se verifique, sin m ás que este 
aviso.

Madrid, 28 ele Septiem bre de 1926. 
Eí D irec to r general, González Olive
ro

DIRECCION GENERAL DE PRIME
R A  E N S E Ñ A Z A

Incoado ante este M inisterio expe
diente p a ra  clasificar con benéfico- 
docente, de carácter p a rticu la r, la  
Fundación in stitu id a  en M iralcam p, 
A yuntam iento de ídem, provincia de 
Lérida, por doña Mercedes Lladó Ibá- 
ñez en favor de la enseñanza,

E sta  D irección general h a  dispuesto, 
en cum plim iento  de lo prevenido en 
el ‘artícu lo  43 de la Instrucción  de 24 
de Julio  de 1913, conceder au drene a- a 
los rep resen tan tes de dicho F undación 
e in teresados en sus beneficios, p o r un  
térm ino de quince días laborables, a 
con tar desde el siguiente al de la p u 
blicación del p resen te edicto en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id , plazo duran te  el  ̂
cual se ha lla rá  de m anifiesto el expe
dien te de referenc ia  en la Sección de 
Fundaciones benéfico-docentes del ex
presado M inisterio, de nueve de la  
m añana a dos de la ta rde  

Lo que se hace publico  p a ra  gene
ra l  conocimiento.

M adrid, 8 de O ctubre de 1926.—El 
D irec to r general, Suárez Somonte.

MINISTERIO D E  FOMENTO

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  O B R A S  
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Exorno. S r.: V isto  e l ex ped ien te  

in s tru id o  a in s ta n c ia  de D. J u a n  
D elo feu  A rquer, com o P re s id e n te  y  
en  re p re se n ta c ió n  del' Glub de Na-: 
ta c ió n  de B ad a lo n a  d en o m in ad o  
“P o p ” , en  so lic itu d  de a u to riz a c ió n  
p a r a  c o n s tru i r  con c a r á c te r  p e r 
m a n e n te  u n a  c a se ta  de m a d e ra  so 

b re  p ilo ta je  de h o rm ig ó n , con des-: 
tin o  a d ep o rte s  de n a tac ió n , en la  
p la y a  de B a d a lo n a  (B arc e lo n a )  :

V isto  el p ro y ec to  que a ¡I*. p e t i
ción  se aco m p añ a :

R esu lta n d o  que el ex ped ien te  h a  
sido tra m ita d o  con  a rre g lo  a lo* 
d isp u e s to  en el a r tíc u lo  70 del R e
g la m en to  de 11 de Ju lio  de 1912 
p a ra  la  ap licac ió n  de la  ley  de 
P u e r to s  de 7 de Mayo de 1880:

R e su lta n d o  que d u ra n te  el p lazo  
de in fo rm a c ió n  p ú b lic a  no fué  p re 
se n ta d a  rec lam ac ió n  a lg u n a  c o n tra  
lo so lic ita d o :

R e su ltan d o  que h a n  in fo rm ad o  
en sen tid o  fav o rab le  a la  c o n c es ió n  
la  C o m andancia  de M arin a  de B a r 
ce lona , la  J e f a tu r a  de O bras pú-« 
b lic as  de la  p ro v in c ia , el G ob ierno  
civil de la  m ism a  y los M in is te r io s  
de M arina  y de l a 'G u e r r a :

C onsiderando  que las  o b ras  a q u é  
la  p e tic ió n  se re fie re  no h ab rá n  dé 
o c a s io n a r  p e r ju ic io  a los in te re s e s  
p ú b lic o s  n i a los p a r tic u la re s ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a b ien  a u to r iz a r  al Club de N a ta -1 
c ió n  de B ad a lo n a , denom inado: 
“P op”, p a ra  constru ir cotí c a r á c te r 1 
p e rm a n e n te  u n a  c a se ta  de m a d e ra  
sob re  ni Iota, i e de h o rm ig ó n  en Ha 
p la y a  de B a d a lo n a  (B a rc e lo n a ), con 
d es tin o  a d ep o rte s  de n a l ac ió n ;1 
quedando  s u je ta  e s ta  a u to riz a c ió n  
a la s  cond iciones s ig u ie n te s :

1.a L a o b ra  se a ju s ta r á  al p ro 
vecto  eme sirv ió  de b ase  p a r a  la  
tr a m ita c ió n  del exped ien te .

2.a L as  o b ras  s e rá n  re p la n te a -1 
das p o r  la  J e fa tu r a  de O bras p ú 
blicas de la rrov ine ia , y de dicha ope
ración se extenderá acta, que será so
m etida a la aprobación correspon
diente.

3.a A n tes de d a r  com ienzo  a? 
re p la n te o  de la s  o b ra s  a que se 
re fie re  la  con d ic ió n  2.a, el conce
s io n a rio  p r e s e n ta r á  a la  J e f a tu r a  . 
de Obras públicas de la p rovincia el 
p resupuesto  de la obra objeto de la 
concesión, con la correspondiente ca r
ta  de pago de h aber abonado en la  
Caja, de Depósitos o en la sucu rsa l 
de la provincia' el 5 por 100 del pre-; 
supuesto antes citado.

4.a Las obras d arán  princip io  f  
quedarán  term inadas en él plazo qué 
señale la Je fa tu ra  de Obras públicas’ 
de ía prov incia.

5.a T e rm in a d a s  la s  o b ras , é l  
c o n c es io n a rio  lo p o n d rá  en  c o n 0=3 
c im ie n to  de la  J e f a tu r a  de O bra#  
p ú b lic a s  de la  p ro v in c ia , a fin dé 
que, p o r  la  m ism a  se p ro ce d a  a l 
o p o rtu n o  rec o n o c im ie n to . Del 'ré-4 
su ltad o  de e s ta  o p e ra c ió n  se ex ten ^  
d e rá  ac^a, que s e rá  so m e tid a  a  la  
ap ro b a c ió n  co m p ete n te .

6 .a E s ta s  q u e d a rá n  b a jo  la  in s^  
p ecc ió n  y v ig ila n c ia  de la  ’Jefát-u» 
r a  de O bras p ú b lic a s  de la  proviii-s 
cia de Barcelona.

7.a E¡1 c o n c e s io n a rio  te n d rá  IS 
o b lig ac ió n  de c o n s e rv a r  la s  o b ra#  
en b u en  e s tad o  y no p o d rá  d e s tin a r  
la s  m ism a s  n i el te r re n o  a que la  
co n c es ió n  se re fie re  a u so  d istin to : 
del que en p re s e n te  d isposrc ió if 
se  d e te rm in a , no  p u d ien d o  ta m p o a  
co a r r e n d a r  d icho te rre n o ,

8>A Los gastos qué pfcasioheñ é l
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replanteo,, la inspección y el reco
nocimiento de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

■.9.a El concesionario queda obli
gado a cumplir lo estatuido en los 
artículos 20, 24 y 37 del Reglamen
to de costas y fronteras y a las 
que se dicten en lo sucesivo sobre 
construcciones en la zona militar 
correspondiente, quedando obliga
do a demoler la obra o ponerla a 

.disposición de la Autoridad militar 
para su utilización cuando las ne
cesidades de la defensa lo exijan, 
sin derecho a indemnización.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a4 salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de torco., 
ro y con sujeción a lo que prescribe 
el -artículo 41 de la ley de Puertos 
de 7 de Mayo de 1880, y 69 y 71 del 
Reglamento para su ejecución de 11 
de Julio de 1911; pudiendo declarar
se caducada esta concesión siempre y 
cuando se presenten y aprueben pro
yectos de mayor importancia, o cuya 
ejecución se disponga o autorice por 
las leyes o por disposiciones genera., 
les o especiales.

11. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria nacional.

12. Esta concesión será reintegra., 
tía con arreglo a las disposiciones de 
la ley del Timbre.

13. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. pa'ra su conocimiento, 
el de la Jefatura de Obras públicas 
de esa provincia, el del interesado y 
a los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
5 de Octubre de 1926.— El Director 
general, R. Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.

DIRECCION GENERAL DE FERRO-
CARRILES Y TRANVIAS

Eri cumplimiento de lo dispuesto 
¡en la regla 6.a de la Reail orden de 
27 de Diciembre de 1923, dictada 
para la aplicación deil Real decreto 
¡de 23 del mismo mes relativo a la 
constitución de ti o s Tribunales de 
trabajo ferroviario, se publica a 
icontinuación el resultado del es
crutinio de la votación verificada 
para Ha renovación de cargos que 
se ordena en el artículo 5.° del 
mencionado Real decreto de 23 de 
Diciembre de 1923.

Lorca a Baza y Aguilas y Compañías 
agrupadas.— Murcia.

¡Vocales propietarios: D. Fraiín 
cisco Mollina Tomás, obrero de la 
¡Compañía de Villana a Alcoy y  Ye- 

Jfia, y  p . José López Diez, Jefe ¡de

Estación de la Compañía de Lorca 
a Baza y Aguilas.

Vocales sustitutos: D. José An
tonio González Gómez, Maquinista 
de la Compañía de Alcantarilla a 
Lorca, y D. Fernando Martínez 
Mercader, Factor de la misma 
Compañía.

Madrid, 8 de Octubre de 1926.— ■ 
El Director general, Faquineta.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR DE IN - 
DUSTR1A

Vista la petición formulada por el 
Presidente del Real Moto Club de Ca
taluña, .solicitando autorización para 
celebrar’ una carrera de motocicletas 
y autoriclos, denominada “ Prueba de 
regularidad” :

Resultando* que, según el - Regla., 
mentó que se acompaña, lo que so
licita es celebrar dicha carrera el día 
17 del corriente.

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 
Noviembre de 1923, y aceptando la 
aprobación del Reglamento para la 
misma, propuesto por el Real Auto
móvil Club die España,

S. M. el Rey (q. D. g.) se iba ser„ 
vi-do autorizar dicha carrera4 con arre
glo al Reglamento que se acompaña.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a usted para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a usted imu 
chos años. Madrid, 7 de Octubre de 
1926.— El Jefe superior de Industria, 
J. Flórez Posada.
Señor Presidiente del Real Moto Club 

de Cataluña. Plaza de Tetuán, 36, 
bajos. Barcelona.

Real M oto Club de Cataluña.

Prueba de regularidad, 17 de Octubre 
de 1926.

El Real Moto Club de Cataluña or
ganiza para el día 17 del corrien
te una prueba de regularidad que 
se regirá por los Reglamentos gene
rales de la Real Federación Motoci
clista Española en cuanto se relacione 
con los vehículos de tres o menos rue
das, y por el Reglamento general de
portivo de la, A. I. A. G. R. por lo que 
respecta a los vehículos de más de 
tres ruedas, sujetándose además a las 
bases del siguiente

REGLAMENTO

1.a Serán admitidos en esta prueba 
todos los vehículos de las categorías 
establecidas para motocicletas, side- 
cars y autoeiclos, asimismo como todos 
los corredores sobre los que no pese 
resolución alguna de descalificación.

12.a El itinerario de la prueba será 
ei siguiente:

Mañana: R. M. C. C., San Adrián, 
Granollers, Cerdedeu, Gánoves, La Ba
rriga, San Feliú de Codínas, San Lo
renzo Savall-Galders, Artés, Avinyó,

Roeafort, Moyá, Collsuspina, Tona- 
Viladrau, Arbucias, B^eda, San Gelonf. 
Total, £26’ kilómeros, aproximada
mente.

Tarde: San Celoní, Llinás, Dos Ríus, 
Argentona, Vilasar, Premió, Masnou, 
Badalona, R. M. C, C. Total, 54 kiló
metros, aproximadamente.

Total general de la prueba, 279 ki
lómetros, aproximad amen te.

3.a La prueba tendrá el carácter de 
regularidad y turismo, debiendo efec
tuarla los concurvmtes a las veloci
dades que a continuación se expresan:

Velomotores hasta 150 ce., motoci
cletas hasta 300 cc., side-cars hasta 
560 cc. y autoeiclos hasta 750 cc., a 
35 kilómetros por hora de promedio-.

Motocicletas superiores a 300 cc., 
side-cars superiores a 560 ce. y aulo- 
qicios superiores a 750 cc. hasta,
1.100 cc., a 40 kilómetros por hora dé 
promedio.

4.a Los premios que se concederán 
en esta prueba consistirán en Medalla^ 
de oro para todos los clasificados en
tre 100 y 98 puntos, ambo* inclusive,

Medallas de plata para todos los cla
sificados entre 97 iy 90 puntos, ambos 
inclusive.

Medallas de cobre para todos los que 
terminen la prueba clasificándose eh 
todos los controles.

5.a La forma de clasificación será 
la siguiente:

a) Cada concursante tendrá abona
dos- cien puntos a su salida, del Real 
Moto Club de Cataluña.

b) Las penalizaciones por error dé 
tiempo en el paso de los controles fijos 
será para todas las categorías de dos 
minutos, tanto por exceso como por 
defecto, y en los controles secretos de 
tres minutos, en iguales condiciones.

c) Pasado este lím ite se pena
lizará con un punto perdido por 
cada minuto o fracción de diferen-: 
cia entre la hora real de paso y Ha 
correspondiente a la velocidad me-: 
dia establecida, deducción hecha dél 
margen antes mencionado, siendo 
igual la penalización en los contro
lles fijos como en los secretos.

•6.a Los concursantes deb@ráií 
efectuar en un punto del itinerariq, 
que oportunamente se determinará, 
el recorrido de medio kilómetro a 
la  veUocidad horaria mínima que A 
continuación se indica, para cada 
una de las respectivas cubicación 
nes:

Velomotores hasta 160 c.
48 kilóníefcros por hora. ■ :

MotocteUetas hasta 300 c. [é# 
60 kilómetros por hora.

Idem id. 350 c. e., 70 ídem id.
Idem id. 560 c. c., 75 ídem id.
Idem id. 750 c. c., 78 ídem id.
Idem superiores a 750 c.

80 ídem id. ,
Side-cars hasta 350 c. c., 50 id. id*
Idem id. 600 c. c., 65 ídem id.
Idem id. 750 c. e., 70 ídem id.
Idem superiores a 750 c. e-y 

75 ídem id.
Autoeiclos -hasta 750 o. c., 6D,

ídem id. .
Idem superiores a 750 c. c. nasra

1.100 c. c., 70 ídem id.
7.a El incumplimiento de Ha dis

posición anterior será penalizado 
para todos los concursantes con uA 
punto si no llegaren a Ha velocidad
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indicada. Si esta diferencia fuera de 
más de un 20 por 100, la penaliza-, 
ción será de dos puntos. Las velo-: 
cidades superiores que se alcancen 
no serán penalizadas ni abonadas.

8.a Se establece en esta prueba 
la de “aceleración” , que tendrá lu
gar en cien metros precedentes al 
níédio kilómetro lanzado y que 
constituirán su lanzamiento.

.Para ello se establecen las si
guientes reglas: Se. medirá el tiem-. 
po invertido entre la salida, parada 
y el paso por el final de la meta de 
ios cien metros, que será eil prin
cipio del medio kilómetro lanzado. 
El mejor tiempo obtenido en cada 
categoría, sin premio para e¡l mis
mo, servirá de base de compara-: 
ción, penalizándose con un punto a 
todos ios de la misma que tengan 
una diferencia de tiempo de un 20 
por 100 o superior a la lograda por 
aquél. La salida podrá efectuarse 
con el motor en marcha si el con
cursante lo prefiere.

9.a También se llevará a cabo 
en un punto determinado del reco
rrido “ la prueba de frenos” , la cual 
consistirá" en hacer recorrer al 
concursante una distancia previa
mente acordada a la velocidad me
dia que le corresponda en la carre
ja , debiendo al final de ella aplicar 
los frenos y parar en La menor dis
tancia posible.

Tanto la distancia que haya de 
recorrer el concursante en esta 
prueba de frenos como el espacio 
en que puedan parar, será medido 
exactamente y se penalizará con un 
punto a todo concursante que re
base en un 10 por 100 la distancia 
empleada por el de su misma cate-, 
goría que efectúe el paro en el me
nor espacio. Las caídas en moto y 
los despistes en side~car y auto-: 
ciclo, si los hubiere, serán penali
zados con un punto, tomándose 
esta disposición a fin de que ía 
prueba de freno se efectúe en con
diciones de turismo.

10. En las pruebas de aceleración 
y frenos en que no haya más que un 
concursante, éste debe efectuar la pri
mera con un tiempo no superior a su 
categoría inmediata inferior, y la 
prueba de freno en una distancia no 
mayor a la de su categoría, también 
inmediata inferior.

No se dará ninguna indemnización 
de tiempo por las paradas que a los 
concursantes puedan ocasionar las 
pruebas de aceleración, medio, kiló

metro y frenos; pero/ éri compensa
ción, no se pondrá ningún control se
creto en una distancia razonable de 
los lugares en que aquellas pruebas 
hayan tenido lugar.

11. Los trozos en cuesta del recorri
do, que se harán constar oportunamen
te en las hojas-horarios, deberán ha
cerlos los concursantes L“non-stop”, 
esto es, sin parar los vehículos ni po
ner el pie en tierra, perdiendo un 
punto por cada uno de los trayectos 
que no se realicen “non-stop” .

Implicará la pérdida de tres puntos 
el pararse dentro del radio de un ki
lómetro de los controles de tiempo 
fijo.

12. El precio para la inscripción 
de esta prueba queda fijado en 10 pe
setas para los señores socios del Real 
Moto Club de Cataluña, y en 20 pe
setas para los señores no socios.

El plazo para la inscripción ter
minará el día 7 del corriente, pudien- ' 
do ser admitidas incripciones hasta el 
día 12 del referido Octubre a doble 
precio del indicado en la condición 
anterior.

13. Las inscripciones, acompaña
das de su importe, deberán ser en
tregadas; en la (Secretaría del Real 
Moto Club de Cataluña, formalizán
dose en los boletines que se facilita
rán/dándose el oportuno recibo de 
las mismas, que deberá guardar el 
concursante y exhibirlo cuando per
sona autorizada lo solicitare.

14j. Mediante la presentación del 
recibo 'de inscripción serán entrega
dos. a los concursantes los números 
de orden, itinerario de la prueba* ho
rario de paso por los controles, si
tuación de los mismos, a excepción 
de los secretos, y cuantas observacio
nes para el orden de. la prueba sean 
convenientes.

15. Los controles se dividen en 
fijos* de paso y secretos. A excepción 
de estos últimos, los demás estarán 
indicados en el horario y situados en 
entradas de población y cruces de ca
rretera, llevando las pefrsonas encar
gadas de los mismos un brazal dis
tintivo con los colores del Real Mbto 
Club de Cataluña.

16. Los controles fijos y secretos 
estarán de servicio todo el tiempo 
transcurrido entre quince minutos an
tes de la llegada del primer concur
sante y el tiempo necesario para cro
nometrar el último de éstos, efec
tuando el recorrido a una velocidad 
no inferior a cinco kilómetros por 
hora menos del promedio señalado

para la categoría correspondiente. 
Pasado este margen de tiempo, tanto, 
en la etapa de la mañana como en1 
la de la tarde no se anotará el paso 
de concursante alguno.

17. Los concursantes deberán pre
sentarse en el Real Moto Club de Ca
taluña el día 17 de Octubre* media 
hora antes de la oficial de su salida,. 
Además, deberán presentar sus ve
hículos, para él examen y precintaje; 
le los mismos, en los días 15 y 16 
de Octubre, en las horas que opor
tunamente se fijarán.

18. La salida será dada a los con/ 
cursantes en cada etapa a su hora; 
oficial de itinerario, aunque el ve-: 
hículo no . esté dispuesto. El incunu 
plimiento de lo estipulado en esta 
condición implicará la pérdida die un 
punto.

19. El Real Moto Club de Catalu
ña se reserva la facultad de suspen-

’ der o aplazar la prueba, si circuns„ 
tanoias excepcionales o de tiempo lo 
hiciesen necesario, devolviéndose el 
importe de las incripciones en el pri
mer caso a todos los concursantes, y 
en el segundo, a los que no estuvie-* 
reh conformes con la fecha aplazada:*

20. Los concursantes vienen oblL, 
gados, por el hecho de su inscripción: 
y firma de la misma, a sujetarse ai 
todas las disposiciones del presiente 
Reglamento y a toda aquellas otra» 
complementarias que la Junta del 
Real Moto Club de Cataluña o los Co
misarios de la pruíeba dicten para el 
buen orden de la misma. Asimismo 
vienen obligados los concursantes a 
acatar aquellas disposiciones que los 
Combarías puedan adoptar en el trans-í 
curso de la prueba, y que circunstan^ 
cias fortuitas o condiciones exterio4 
res o de tiempo puedan hacer nece
sario dictar.

21. Queda’ prohibido, bajo désela-* 
síficación, exceder los límites de la¿ 
velocidad que marcan las actuales; 
Ordenanzas municipales dentro dei 
término municipal de Barcelona1, re*, 
comandándose encarecidamente la 
mayor consideración al atravesar los 
pueblos de tránsito.

22. El Real Moto Club de Catalu
ña elude toda responsabilidad por 
cualquier accidente de que pueda ser 
causante o víctima el concursante.

2*3. Han sido nombrados para esta* 
carrera Comisarios los señores doíñ 
Francisco Coma., D. Pablo Llorená, 
D. Andrés Bresca* D. Ernesto Anto-» 
niétii y D. Joaquín Dalfau.


